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Director General P. D—El Secre
tario General, Javier Bilbao Amé- 
zaga.

RESOLUCION del Instituto de Es
tudios de Administración Local 
por la que se convoca concurso 
entre Secretarios de tercera ca
tegoría de Administración Lo
cal para el acceso a los Cursos 
de Habilitación para obtener el 
título de Secretario de segunda 
categoría.

De conformidad con lo dispues
to en el Decreto 3228/1972, de 16 
de noviembre, y en la Resolución 
de la Dirección General de Admi
nistración Local de 18 de diciem
bre siguiente, publicada en el «Bo
letín Oficial del Estado», de 3 de 
enero de 1973, se convoca concur
so entre Secretarios de tercera ca
tegoría de Administración Local 
para el acceso a la Escuela Nacio
nal de Administración Local de es
te Instituto, a fin de seguir dos 
cursos, de duración mínima de dos 
meses cada uno, que habilitarán 
para obtener el título de Secreta
rio de segunda categoría de Ad
ministración Local e ingresar en el 
respectivo Escalafón.

El concurso se regirá por las si
guientes normas:

1.a En cumplimiento de la cita
da Resolución, son 140 las plazas 
que han de ser provistas entre Se
cretarios de tercera categoría, de 
acuerdo con las expresadas dispo
siciones y la norma segunda del 
número 1 del artículo 138, en re
lación con el número 2, del artícu
lo 137 del Reglamento de 30 de 
mayo de 1952.

2.a Si el número de solicitantes 
que reúna los requisitos de esua 
convocatoria fuera superior al de 
plazas convocadas, tendrán prefe-

en la norma tercera, 
con que figuren en el 
lafón del Cuerpo o el 
ran en la promoción 
los demás datos que : 
en el citado modelo

5a La presentación de solicitu
des se hará en la Secretaría Ge
neral del Instituto (Joaquín Gar
cía Morato, número 1, Madrid), sí 
bien puede llevarse a efecto igual
mente en la forma que determina 
el artículo 66 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, en cuyo
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Ejemplar: 3 pesetas-De años ante ñores, o

renda ios aspirantes que acrediten 
mayor tiempo de servicios en el 
Cuerpo.

3 a Los solicitantes deberán reu
nir' los siguientes requisitos.

á) Estar en posesión o en con
diciones de Qbtenerlo, antes de la 
fecha en que termine el plazo de 
presentación de solicitudes, del ti
tulo de Bachiller superior, Maes
tro, Graduado superior en Insti
tutos, Laborales o cualquier otra 
que haya sido declarado oficial
mente equiparado a dichos títulos 
por el Ministerio de Educación y 
Ciencia.

b) Haber prestado más de cin
co años de servicios en el Cuerpo 
hasta la fecha de esta convoca
toria.

c) Carecer de antecedentes pe
nales, quienes no estén en activo.

d) No tener nota desfavorable 
en su carrera.

4.a Las solicitudes se dirigirán, 
de acuerdo con el modelo anexo 
a esta Convocatoria, al Director 
del Instituto de Estudios de Admi-. 
nistración Local, en el plazo de 

. treinta días hábiles, a partir de la 
L publicación de esta convocatoria 

en el «Boletín Oficial del Estado», 
- en la que harán constar que reú

nen todos los requisitos señalados 
„ el número 
último Esca
que obtuvie- 
respectiva y 

se consignar» 
de solicitud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION '
Resolución por la que se visa la 

modificación de la plantilla de 
Excmo. Ayuntamiento de Burgos.

De conformidad con el articuló 
13 del vigente Reglamento de fun
cionarlos de Administración Local, 
esta Dirección General ha resuelto 
otorgar su visado a la modificación 
de la plantilla del Excmo. Ayunta
miento de Burgos, en el sentido de 
amortizar una plaza de Oficial de 
la escala técnica- administrativa, 
incluida en el Grupo A), sub-gru- 
po c) y crear tres plazas de Auxi
liares Administrativos integrados 
en el mismo Grupo, sub-grupo d) 
y dotadas con el grado retribu
tivo 9. V

E1 incremento de sueldos con
solidados y pagas extraordinarias 
que resulte de la creación de as 
plazas operará a los efectos de au
mentar el importe de la cuota 
complementaria para la Mutuali
dad Nacional de Previsión de Ad
ministración Local, a que se re
fiere el articulo 7.» del Decreto 3083 
1970, de 15 de octubre, en relación 
con el artículo 10-2 del Decreto 
3215/1969, de 19 de diciembre.

La disminución de gasto que re
sulte de la amortización de la pía 
za operará a los efectos de redu
cir el aumento de la expresada 
cuota complementaria para la Mu
tualidad derivado de las modifica
ciones aludidas en el apartado an
terior. Esta reducción será aplica
da hasta tanto no se llegue a la 
cifra fijada por dicha cuota al 31 
de diciembre de 1969, la cual se 
mantendrá provisionalmente sin 
que pueda ser rebajada en ningún 
caso.

Madrid, 11 de enero de 1973, el
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caso se enviarán a la siguiente di
rección: Instituto de Estudios de 
Administración Local, Joaquí Gar
cía Morato, 7, Madrid-10.

6. a Los derechos de inscripción 
en el concurso serán de 600 pese
tas, suma que no se devolverá si
no en el caso previsto en el ar
tículo 25 del Decreto-ley de 7 de 
julio de 1949.

7. a Cuando el pago de los de
rechos se realice por giro postal o 
telegráfico, los solicitantes debe
rán hacer constar en la solicitud 
la fecha del giro y el número del 
resguardo del mismo, y cuando se 
haga directamente en la Secreta
ría General del Instituto, se entre
gará al propio tiempo la solicitud, 
retirando el recibo correspondien
te.

8. a Expirado el plazo de presen
tación de solicitudes, se formará 
la relación de aspirantes y se re
solverá el concurso por el Tribunal 
que al efecto se designe.

9. a La resolución del concurso se 
hará pública en el tablón de anun
cios del Instituto y en el «Boletín 
Oficial del Estado», mediante la in
serción de la lista de los aspiran
tes admitidos provisionalmente a 
los Cursos de Habilitación y los 
suplentes, por el orden que deter
mine el mayor tiempo de servicios 
en el Cuerpo.

10. Los aspirantes que resulten 
definitivamente admitidos a los 
Cursos como consecuencia de este 
concurso deberán presentar en la 
Secretaria General del Instituto 
los siguientes documentos:

a) Certificación acreditativa de 
los servicios prestados con poste
rioridad a los que figuren acredi
tados en el último Escalafón de 
Secretarios de tercera categoría.

b) Titulo, o copia autenticada 
del mismo, de Bachiller superior, 
Maestro, Graduado superior en 
Institutos Laborales o el que se 
haya alegado y que esté reconoci
da su equiparación con alguno de 
aquéllos, aportando, en este últi
mo caso, el documento que acre
dite dicha equiparación cuando se 
haya conferido individualmente.

c) Certificado negativo del Re
gistro Central de Penados y Re
beldes, quienes no estén en activo.

d) Certificado de no tener nota 
desfavorable en su carrera.

La falta de presentación de los 
citados documentos, dentro del 
plazo que al efecto se señale en la 
Resolución declarando su admisión 

a los Cursos, determinará la ex
clusión del referido aspirante, de
signándose en su lugar al concur
sante a quien corresponda de la 
lista de suplentes.

11. Con la -finalidad de conse
guir una mayor eficacia docente, 
los concursantes que sean admi
tidos, integrantes todos de una so
la promoción, serán distribuidos en 
cuatro grupos para realizar simul
táneamente los Cursos de Habili
tación, que tendrán lugar en los 
siguientes periodos:

Primer Curso: del 20 de marzo 
al 13 de abril y del 24 de abril 
al 11 de mayo de 1973, y segundo 
Curso del 18 de junio al 13 de ju
lio y del 17 de septiembre al 31 de 
octubre de 1973.

12. Al término de cada uno de 
los Cursos se efectuarán exámenes 
finales, y podrán realizar el se
gundo Curso únicamente los alum
nos que hayn aprobado la totalidad 
de las disciplinas que integran el 
primero.

Los alumnos que no superen to
dos los exámenes del primer Curso 
tendrán que repetir el propio Cur
so en la subsiguiente convocatoria 
que se publique.

Los alumnos que no superen los 
exámenes finales del segundo Cur
so tendrán que repetirlos en una 
convocatoria extraordinaria en di
ciembre de 1973.

13. Los concursantes selecciona
dos vendrán obligados, en todo ca
so, a cumplir el régimen de asis
tencia y de disciplina académica 
de la Escuela Nacional de Admi
nistración Local, según las normas 
establecidas.

14. Independientemente de lo 
preceptuado por el Reglamento de 
Disciplina, las faltas de asistencia 
determinarán un descuento pro
porcional en las calificaciones,, pu- 
diendo dar lugar, cuando superen 
el 20 por 100 de las sesiones pro
gramadas a que el alumno sea eli
minado del Curso, con pérdida de 
todos sus derechos.

15. La puntuación media obte- 
riida conjuntamente en los dos 
Cursos por cada aspirante deter
minará el orden de salida de la 
Escuela Nacional y el de ingreso 
en el Escalafón de Secretarios de 
segunda categoría de Administra
ción Local.

16. De acuerdo con lo prevenido 
en el número 4 de la Resolución 
de la Dirección General de Admi
nistración Local de 18 de diciem

bre de 1972, los concursantes ad
mitidos y que aprueben los citados 
Cursos de Habilitación, estaráx 
obligados a solicitar plaza en el 
primer concurso que se convoqué 
por dicha Dirección General para, 
proveer plazas vacantes de Secre
tarios de segunda categoría y, ex 
todo caso, se les considerará soli
citantes de la totalidad de las va
cantes que se anuncien, y vendrán 
obligados a tomar posesión, dentro 
del plazo reglamentario, de la que 
les sea adjudicada.

Madrid, 8 de enero de 1973.—El 
Directeg del Instituto, Juan Luis 
de la Vallina Velarde.

IMPUTACION PROVINCIAL
En cumplimiento del acuerdo 

adoptado por esta Exorna. Dipu
tación Provincial, en sesión plena- 
ria celebrada el día 29 de diclem- 
bre de 1972, se convoca Concurso 
de méritos para proveer en pro
piedad dos plazas de la escala téc
nico-administrativa de la Corpo
ración, con arreglo a las siguien
tes:

BASES
PRIMERA.—Número y dotación 

de las plazas: Las plazas que se 
tratan de proveer son:

— Una de Jefe de Negociado, do
tada con los emolumentos corres
pondientes al grado retributivo 17 
del Decreto-Ley 23/1969.

— Una de Subjefe de Negocia
do, dotada con los emolumentos 
correspondientes al grado retribu
tivo 15 del mismo precepto legal.

SEGUNDA.—-Requisitos de los as
pirantes: Para tomar parte en este 
concurso de méritos, los aspiran
tes deberán reunir imprescindible
mente la condición de ostentar la 
categoría de Oficial durante dos 
años, por lo menos, y pertenecer a 
la plantilla normal como titulado 
superior.

Tales requisitos deberán cum
plirse necesariamente el día ante
rior a la fecha de originación de 
la correspondiente vacante, a sa
ber:

—‘ Para la plaza .de Jefe de 
Negociado, el l.° de enero de 1971.

— Para la de Subjefe1 de Nego
ciado, el l.° de febrero de 1972.

TERCERA.—Lugar y plazo de 
presentación de instancias: Los 
funcionarios provinciales que de
seen tomar parte en este concurso 
de méritos,> deberán presentar sus 
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instancias en el Registro General 
de la Corporación, dirigidas al 
Blmo. Sr. Presidente, en el plazo de 
treinta dias hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publi
cación de un extracto de esta con
vocatoria en el «Boletín Oficial de 
Ja Provincia».

Los aspirantes acompañarán a 
sus solicitudes cuantos documen
tos estimen necesarios para justi- 
gcar los méritos que aleguen.

CUARTA.—Admisión de concur
santes: Finalizado el plazo de pre
sentación de solicitudes, el limo, 
señor Presidente de esta Excma. 
Diputación, aprobará la lista pro
visional de los aspirantes admiti
dos y de los excluidos, cuya reso
lución se publicará igualmente en 
Jos «Boletines Oficiales del Estado 
y Provincia», concediéndose a los 
Interesados un plazo de quince 
dias hábiles para que puedan pre
sentar las reclamaciones que juz
guen oportunas.

Terminado este plazo, el limo, 
señor Presidente resolverá las re
clamaciones si las hubiere, y apro
bará la lista definitiva de los as
pirantes admitidos y excluidos, que 
también se publicará en los «Bo
letines Oficiales del Estado y de 
$a Provincia»:

QUINTA.—Composición -y nom
bramiento del Tribunal: El Tribu
nal Calificador de este concurso 
estará constituido de la siguiente 
forma:

— Presidente: El de la Diputa
ción o Diputado Provincial en quien 
delegue.

— Vocales: El Jefe de la Abo
gacía del Estado en esta provin
cia, o Abogado del Estado en quien 
delegue; un representante del Pro
fesorado Oficial del Estado; el Se
cretario de la Diputación, y el Je
fe del Servicio Provincial de Ins
pección y Asesoramiento de las 
Corporaciones Locales, en repre
sentación de la Dirección General 
de Administración Local.

— Secretario: Un funcionario 
del Cuerpo técnico-administrativo, 
salvo que recabe para si estas fun
ciones el de la Corporación Pro
vincial.

Una vez publicada la lista defi
nitiva de los aspirantes admitidos 
y' excluidos, el limo, señor Presi
dente de esta Excma. Diputación, 
nombrará los miembros del Tribu
nal y esta designación se publicará 
en los Boletines Oficiales del Esta
do y Provincia», para que los as

pirantes puedan recusarlos cuando, 
a su juicio, concurran las circuns
tancias previstas en el artículo 20 
de la vigente Ley de Procedimien
to Administrativo.

SEXTA— Calificación .de méri
tos: Los méritos de los concursan
tes a efectos de su estimación, se
rán de doble carácter: méritos es
pecíficos de valoración absoluta y 
circunstancias de calificación con
junta.

1— Serán méritos específicos de 
valoración absoluta, los constitui
dos por el tiempo de servicios y 
títulos que posea computadles se
gún la siguiente escala:

a) Servicios administrativos 
prestados a la Diputación, pdr ca
da mes, 0,01 puntos.

b) Otra clase de servicios pres
tados a la Administración Local, 
por cada mes, 0,0033 puntos.

c) Por haber ingresado por opo
sición, 0,60 puntos.

d) Licenciado en Derecho, 1,25.
e) Licenciado en Ciencias Polí

ticas, 1,25.
f) Licenciado en Ciencias Eco

nómicas, 1,25.
g) Profesor Mercantil, 0,50.
h) Bachiller superior o asimi

lado, 0,35.
i) Perito mercantil, 0,35.
j) Cursos de perfeccionamiento. 

Por cada certificado aprobado, 0,25.
2. —Constituirá demérito especifi

co tener nota desfavorable, en el 
expediente personal, por faltas ad
ministrativas, con arreglo a la si
guiente valoración:

a) Por cada sanción grave, 0,25.
d) Por cada sanción muy gra

ve, 1,00.
3. —Serán circunstancias de va

loración discrecional y conjunta:
a) La aptitud demostrada en el 

desempeño de la función.
b) Los títulos que no figuren 

entre los méritos específicos, siem
pre- que tengan conexión con lá 
Administración Local o represen
ten un mayor nivel cultural.

c) Los méritos especiales en re
lación con la Administración Lo
cal.

d) Los servicios extraordinarios.
e) Los demás factores expresi

vos de la eficiencia real del fun
cionario.

El coeficiente de calificación con
junta podrá oscilar entre el 0,50 y 
1,50, estimándose 1,000 como nivel 
medio normal del funcionario.

Para que el Tribunal pueda 
apreciar, tanto los posibles méri

tos de los aspirantes, como sus cir
cunstancias de valoración conjun
ta, se incorporarán de oficio a la 
solicitud de cada concursante ad
mitido definitivamente, las corres
pondientes certificaciones acredi
tativas de tales extremos.

SEPTIMA— Normas de puntua
ción: La puntuación de los mé
ritos de la base anterior, se ten
drán en cuenta las siguentes nor
mas:

1. a Serán computables los méri
tos contraídos hasta ía fecha en 
que se produjo la vacante.

2. a Cuando se trate de puntuar 
comparativamente a funcionarios 
ingresados en la misma promoción, 
el Tribunal procurará mantener, 
en igualdad de circunstancias, el 
orden derivado del mejor número 
obtenido.

3. a La puntuación total de ca
da concursante será el producto de 
multiplicar la suma de sus méritos 
específicos, por el coeficiente con 
que le haya calificado el Tribunal.

4. a La valoración de cada titu
lo engloba a los inferiores necesa
rios para haber llegado a poseer 
aquel. Los títulos de Maestro, Gra
duado Laboral y Perito Mercantil, 
no se valorarán cuando concurran 
en la misma persona con los de 
Licenciado en Derecho, Ciencias 
Políticas, Económicas o Profesor 
Mercantil. Cuando concurran en 
una misma persona los Titudos de 
Bachiller, Perito Mercantil, Maes
tro o Graduado Laboral, uno de 
ellos se valorará integro;' el otro 
o los otros, se valorarán en la 
mitad de la puntuación señalada.

5. a Los servicios interinos, even
tuales o temporeros, no serán com
putables en caso alguno.

OCTAVA.—Propuesta del Tribu
nal: El Tribunal Calificador eleva
rá propuesta unipersonal por cada 
plaza al Iltmo señor Presidente de 
esta Excma. Diputación, quien la 
someterá a la aprobación del Ple
no de la Corporación en la pri
mera sesión que celebre.

NOVENA.—Retreactividad de los 
derechos: A los funcionarios nom
brados. para ocupar estas plazas, 
se les acreditará los derechos co
rrespondientes, tanto en el aspec
to administrativa como en el eco
nómico, desde la fecha en que se 
produjo cada vacante.

E CT ' Én lo no previsto en 
la p1 convocatoria, el con- 
cur. o se • ylr ’. por . lo preceptua
do en el reto 1411/1968, de 27 
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tie junio, que reglamenta el ingre
so en la Administración Pública.

Burgos, 16 de enero de 1973.—El 
Presidente, Pedro Carazo Carnice
ro.—El Secretario, Jesús Martínez 
González.

ilelegación (le Hacienda
Catastro de Rústica

Se pone en conocimiento de to
dos los propietarios de fincas rús
ticas de Mecerreyes que, con esta 
fecha y durante' un plazo de 15 
días, se hallan expuestas en la Ca
sa Ayuntamiento, las relaciones de 
características correspondientes a 
la renovación catastral sobre con
centración parcelaria en dicho 
municipio.

Burgos, 15 de enero de 1973.—El 
Jefe del Servicio, Pedro Sevilla 
Vélez.

8?roBtóeuc¡as Judiciales
Burgos

ÍD. Gabriel del Val Rodríguez, Ma-- 
gistrado, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número tres 
de Burgos y su partido,

Hago saber: Que, en este Juzga
do y promovido por doña María 
Amparo de la Hoz Aragón, mayor 
de edad, viuda y de esta vecindad, 
se tramita expediente de declara
ción de herederos abintestato de 
su finatlo esposo don Adrián Revi- 

, Ua Revilla, que nació en Nebreda, 
¡el 26 de agosto 1912, hijo de Ma
tías Revilla García y doña Trini
dad Revilla Martín, ya fallecidos, 
y habiendo fallecido asimismo di
cho causante en esta ciudad, el 
día 2 de octubre de 1972, sin ha
ber otorgado testamento, carecien
do de hermanos y descendientes.

En virtud de lo acordado en 
providencia de esta fecha, se anun
cia la muerte de referido causante 
don Adrián Re villa Revilla, sin tes
tar y que reclama únicamente la 
herencia su viuda, doña María Am
paro de la Hoz, y se cita a los 
que se crean con igual o mejor 
derecho, para que comparezcan 
en este Juzgado a reclamarlo den
tro del término de 30 días, siguien
tes a la publicación de este edicto 
en el Boletín Oficial de la provin
cia.

Dado en Burgos, a 3 de enero 
de 1973.—El Magistrado-Juez, Ga

briel del Val Rodríguez.—El Se
cretario, (ilegible).

271.-210,00

Don Manuel Mateos Santamaría, 
Juez Municipal número uno de 
Burgos, por medio del presen
te hace saber:

Que en ejecución de la sentencia 
firme dictada por este Juzgado en 
autos de proceso de cognición, nú
mero 99 de 1972, sobre reclamación 
de cantidad, cuantía 24.360 pese
tas, seguido a instancia de don 
Mateo Alonso Hernández, mayor 
de edad, casado, industrial y ve
cino de Trespaderne (Burgos), re
presentado por el Procurador se
ñor García de Bustos y dirigido 
por el Letrado D. Patricio Andrés 
Lacalle, contra don Víctor Martí
nez Aranzana y don Miguel Rica 
Guerrero, mayores de edad, casa
do y soltero, industrial y radiotéc
nico, ambos vecinos de Burgos, 
con domicilio el primero, en Ave
nida del Cid, 2, 4.°, derecha, y el 
segundo, en Puebla, 16, 3.°, izquier
da, ambos declarados en rebeldía, 
mediante providencia de este día 
he acordado sacar a la venta, en 
pública y primera subasta, por 
término de ocho días, los siguien
tes bienes muebles, que, entre 
otros, fueron embargados al de
mandado don Víctor Martínez 
Aranzana, y depositados en la per
sona de don Jesús Peña Santama
ría, mayor de edad, casado, indus
trial y vecino de Burgos, con do
micilio en San Zadornil, tercer 
portal, primero B):

1. Un televisor Philco, de 17 
pulgadas, portátil, número 273751 
de inscripción definitiva, totalmen
te nuevo. Valorado pericialmente 
en 9.000 pesetas.

2. Otro televisor Philco, de 23 
pulgadas, número 50.607, también 
nuevo. Valorado en 12.000 pesetas.

3. Un frigorífico A.E.G.—22, de 
220 litros, en color blanco esmal
tado, totalmente nuevo. Valorado 
en 5.000 pesetas, y

4. Un tocadiscos Telefunken, 
modelo Viena, F-A, 2836 F.N., que 
a la vez es radio, montado sobre 
ruedas, completamente nuevo. Va
lorado en 4.900 pesetas.

El acto de la subasta tendrá lu
gar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, el día 12 de febrero 
próximo y hora de las doce.

Se hace saber, además, a lo lid
iadores que para tomar parte en 
la subasta, además de acreditar 

su personalidad, habrán de consig
nar previamente en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor en que han sido 
tasados los bienes, antes expresa
dos, que sirve de tipo, a excepción 
del ejecutante que no la precisa, 
que les será devuelto a continua
ción del remate excepto la corres
pondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito y garantía de 
su obligación y, en su caso, como 
pago de parte del precio de la 
venta; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo; que los 
autos se hallan de manifiesto en 
Secretaría, para que puedan ser 
examinados por quienes deseen to
mar parte en la subasta, y que el 
remate podrá hacerse a calidad de 
cederlo a un tercero.

Dado en Burgos, a 15 de enero 
de 1973.— El Juez Municipal, Ma
nuel Mateos.—El Secretario, Adol
fo Cidoncha Ramos.

270.-466,00

Aranda de Duero
Cédula de notificación

El Sr. Juez de Instrucción de 
Aranda de Duero y su partido, 
en resolución de esta fecha, dic
tada en la ejecutoria de las dili
gencias preparatorias número 41 
de 1972, seguidas por imprudencia 
con lesiones y daños, ha acordado 
notificar a Etienne Edovar y a Pa- 
tri Anne Marie Etienne, cuyo do
micilio en España se desconoce, 
que en su día tiene que recibir del 
penado Jesús-Adolfo Molinero Mo
reno, las indemnizaciones de 35.404 
y 10.000 pesetas respectivamente.

Y para que tenga lugar la notifi
cación acordada, expido la presen
te en Aranda de Duero, a 12 de 
enero de 1973.—El Secretario Ju
dicial (ilegible).

Miranda de Ebro
Cédula de emplazamiento .

El señor Juez de Primera Instan
cia de la ciudad de Miranda de 
Ebro y su partido, en autos de jui
cio declarativo de mayor cuantía,' 
seguidos con el n.° 24/1971, segui
dos a instancia de D. José M.a Pe
ña Zárate, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de esta ciudad, 
representado por el Procurador se- 
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.-ñor Fernández de Trocóniz, contra 
doña Rosa-María Peña Zárate y su 
esposo don Gabriel Martin López, 
mayores de edad, industriales y 
vecinos de esta ciudad, represen
tados por el Procurador señor Yela 
Ortiz, y contra doña Natividad Za- 
tón de la Torre, mayor de edad, 
viuda, sin ocupación especial y ve
cina de esta ciudad, representada 
por el Procurador señor Martínez 
Otaduy; en resolución de esta fe
cha, acordó emplazamiento de los 
también demandados en estos au
tos y declarados rebeldes en los 
mismos y que son todas aquellas 
personas ignoradas que con poste
rioridad a 20 de febrero de 1967, 
hayan adquirido bienes inmuebles 
pertenecientes a don Pedro-Jesús 
Peña Pardo o a la sociedad conyu
gal de dicho señor, para que en el 
término de veinte días comparez
can ante la sala de lo Civil de la 1 
Excma. Audiencia Territorial de 
Burgos a usar de su derecho, si vie
ren convenirles, bajo los apercibi
mientos legales, en virtud del re
curso de apelación interpuesto con
tra la sentencia dictada en dichos 
autos con fecha dos de septiembre 
del corriente año.

Y para que sirva de emplaza
miento a los demandados rebeldes 
expresados libro la presente que fir
mo en Miranda de Ebro a veinti
nueve de diciembre de mil nove
cientos setenta y dos. — El Secre
tario judicial, (ilegible).

247. — 253,00
«fc W «fci

Madrid
Por medio del presente se hace 

público que en este Juzgado de Pri
mera Instancia número veintiuno 
de Madrid, sito en la casa número 
uno de la calle del General Cas
taños de dicha capital, se sigue a 
instancias de don Francisco de la 
Cal Diez, expediente sobre decla
ración de herederos de don José de 
la Cal Diez, nacido en La Aguilera 
(Burgos), hijo de Gabriel y de Ma
ría, que falleció en esta capital, el 
día once de febrero de mil nove
cientos setenta y dos, sin haber 
otorgado disposición testamentaria, 
en estado de casado con doña Pau
la Sánchez y Villarrubia, recla
mándose la herencia del mencio
nado señor por sus hermanos de 
doble vinculo Benita, Francisco, 
Victorina y Macrina de la Cal Diez, 
sin. perjuicio del usufructo estable
cido en la ley en favor de la viu

da del mismo; y se llama a los que 
se crean con igual o mejor dere
cho a dicha herencia, para que 
comparezcan ante Juzgado a re
clamarla en el plazo de treinta 
dias.

Y en cumplimiento de lo man
dado se expide el presente en Ma
drid, a diecinueve de octubre de 
mil noveciento setenta y dos, para 
su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia de Burgos.— 
El Secretario, (ilegible). — V.° B.° El 
Juez de Primera Instancia, (ilegi
ble).

248. —1208,00 
e»*****^-*>»r-*** 

Villarcayo
En los autos del juicio de fal

tas número 192 de 1971, seguidos 
en el Juzgado Comarcal de Villar- 
cayo, por denuncia de la Guardia 
Civil de Medina de Pomar, sobre 
insultos y amenazas, se ha dicta
do con fecha 6 de diciembre de 
1972, auto sobreseyendo líbremen- 
■'» los autos, declarando las col 
tas de oficio.

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a Pedro Sánchez 
Martínez, que se halla en ignorado 
paradero, se expide la presente en 
Villarcayo, a 13 de enero de 1973. 
El Secretario Pedro Pereda.

En los autos de jucio de faltas 
■número 125 de 1972, seguidos en 
el Juzgado Comarcal, sobre daños 
por accidente de circulación, se ha 
dictado auto con fecha 3 de di
ciembre de -1972, por el cual se 
sobreseen libremente las actuacio
nes, con reserva a las partes per
judicadas de los derechos que las 
puedan corresponder para su ejer
cicio en la vía civil, con declara
ción de las costas de oficio.

Y para que le sirva de notifica
ción a José María Pérez Moreno, 
que se halla en ignorado paradero, 
expido la presente, para su inser
ción en el Boletín Oficial de la 
provincia, que firmo en Villarca
yo, a 11 de ehfero de 1973.—El Se
cretario, Pedro Pereda.

. ^f. í c I alo
- lüstttuto fianonai para la Conservación 

ile la naturaleza
Servicio Provincial de Burgos
Con fecha 4 de enero de 1973, el 

señor Jefe de la Sección de la Sub

dirección General de Recursos en 
Régimen Especial del Ministerio 
de Agricultura, me dice lo siguien
te:

«Examinado el expediente de 
amojonamiento del monte número 
518 del Catálogo de los de U. P. 
de la provincia de Burgos, deno
minado «Lanchares», de la perte
nencia de la Entidad local menor 
de Condado de' Valdivielso, del 
Ayuntamiento de Merindad de Val
divielso, y sito en este término mu
nicipal, cuyo deslinde administra
tivo fue aprobado por O. M. de 15 
de junio de 1970.

Resultando que autorizada la 
ejecución del expresado amojona
miento, se publicó en el B. O. de 
la provincia el preceptivo anun
cio relativo al mismo y se trami
taron las debidas comunicaciones 
para conocimiento de los interesa
dos, habiendo procedido previa
mente al replanteo de las líneas 
perimetrales que quedaron esta
blecidas al ser firme el deslinde 
del monte, y a la colocación de 
los mojones, en la fecha anuncia
da, extendiéndose la correspon
diente acta, suscrita de conformi
dad por todos los asistentes a la 
operación.

Resultando que antes de que se 
presentase el expediente a la Je
fatura de la Sección Forestal y 
por tanto antes de que se anun
ciase en el B. O. el preceptivo pe
riodo de vista del expediente, se 
presentó un escrito firmado por el 
vecino de Cereceda, don Juan An
tonio Mata Huidobro, que se in
corpora al expediente en el que 
manifiesta no estar conforme con 
la colocación de dos hitos, al pa
recer los números 193 y 194, situa
dos en coincidencia con los pique
tes números 206 y 207 del deslinde, 
que junto con los número 208’ y 
209’ y de éste al 222, define la li
nea limite del monte tal como se 
resolvió el deslinde en su día, co
mo consecuencia de la documen
tación aportada por la junta del 
Condado de Valdivielso, sin que. se 
formulase reclamación alguna,.por 
incluir dentro del monte parte de 
Un terreno que dice ser de su pro
piedad. De acuerdo con lo dispues
to en el articulo 145 del Regla
mento de Montes, no versando la 
reclamación sobre la práctica del 
amojonamiento en sí, sino refe
rirse al deslinde aprobado y firme, 
debe ser desestimada como lo pro
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pone la Jefatura de la Sección Fo
restal de Burgos.

Resultando que anunciado el pe
riodo de vista del expediente, du
rante el plazo hábil del mismo, al 
que se dio la debida publicidad, 
no se presentó ninguna otra re
clamación por lo que el Ingeniero 
Jefe de la Sección Forestal de Bur
gos, propone en su informe la 
aprobación del amojonamiento, en 
la forma en que se ha llevado a 
efecto, debiendo rectificarse, de 
acuerdo con la propuesta del In
geniero Operador, uno de los co
lindantes del limite Sur del monte, 
en su límite con la jurisdicción de 
Huéspeda, entre los hitos número 
221 al 1, que es el monte particu
lar «El Páramo», en vez del monte 
de U. P. número 524 «El Robledal», 
como quedó establecido al reali
zarse el deslinde de este monte.

Resultando que remitido el ex
pediente a la Subdirección Gene
ral de Recursos en Régimen Espe
cial, previo informe favorable de 
la Sección de Deslindes y Amojo
namientos, de la Asesoría Jurídi
ca y del Servicio del Catálogo, pro
pone la aprobación del expediente.

Vistos: La Ley de Montes de 8 
de junio de 1957, Reglamento de 
Montes de 22 de febrero de 1962 y 
disposiciones concordantes.

Considerando que en la trami
tación del expediente se dio rom- 
plimiento a cuanto se previene en 
la legislación vigente relativa al 
amojonamiento de montes públi
cos, habiendo insertado los anun
cios reglamentarios en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y dado 
curso a las oportunas comunicacio
nes para conocimiento de los in
teresados.

Considerando que con el traba
jo efectuado se materializa sobre 
el terreno cuanto consta en las ac
tas y plano del deslinde del mon
te, cuya O. M. resolutoria, ante
riormente mencionada, queda de
bidamente cumplimentada, sin que 
se pueda tener en cuenta en este 
acto del amojonamiento la recla
mación formulada por don Juan 
Antonio Mata Huidobro, ya que no 
se refiere al amojonamiento en si, 
si no al deslinde aprobado y firme, 
al haber sido colocados los mojo
nes número 193 y 194 en exacta 
coincidencia con los piquetes 206’ 
y 207’ del deslinde, contando en el 
resto del ■ amojonamiento con el 
asentimiento de los interesados.

Considerando que de acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo 111 
de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo y artículo 134 del Re
glamento de Montes, debe rectifi
carse el error de colindancia entre 
los hitos número 221 al 1, con
signado el monte particular «El 
Páramo» en el término de Hués
peda, en vez del monte de U. P. 
número 524, «El Robledal», de 
Huéspeda.

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta de esa Dirección, 
ha dispuesto:

1. " Dar por bien ejecutado el 
amojonamiento del monte número 
518 del Catálogo de los de U. P. de 
la provincia de Burgos, denomina
do «Lanchares», de la pertenencia 
del Condado de Valdivielso, Enti
dad Local Menor del Ayuntamien
to de Merindad de Valdivielso, y 
sito en este término municipal.

2. " Aclarar la colindancia del 
monte en su límite sur, que debe 
quedar en la siguiente forma.

S. — Monte de H. P. número 514, 
«Canalejas» de Herrera de Cade- 
rechas; monte de U. P. número 515 
«El Mazo», de Madrid de Cadere- 
chas; monte particular de Madrid 
de caderechas y monte particular 
«El Páramo», de Huéspeda.

3. ° Desestimar la reclamación 
presentada por don Juan Antonio 
Mata Huidobro, por no referirse al 
amojonamiento, sino al deslinde 
aprobado y firme, pudiendo pre
sentar el interesado la reclama
ción previa a la via judicial civil, 
que regulan los artículos 55 y si
guientes del Reglamento de Mon
tes.

Esta resolución por ser Orden del 
Excmo. señor Ministro, pone tér
mino a la vía administrativa y 
sólo cabe contra ella el recurso 
contencioso - administrativo en el 
plazo de dos meses ante el Tribu
nal Supremo, previo el requisito 
del de reposición en el plazo de 
un mes ante este Ministerio si se 
plantearan cuestiones de tramita
ción o de carácter administrativo; 
pero no podrá suscitarse ninguna 
cuestión relativa al dominio o a 
la posesión del monte o cualquiera 
otra naturaleza civil, que quedan 
reservadas a los Tribunales Ordi
narios.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 15 de enero de 1973.—El 
Jefe del Servicio,.F ovincial, An
tonio Arjona.

En cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 80, párrafo 3.° de 
la Ley de Procedimiento adminis
trativo de 17 de julio de 1958, se 
cita a don Manuel Velasco Porras, 
vecino que fue de Burgos, calle 
Madrid, 70, 3.°, y en la actualidad 
en paradero desconocido^ para que 
en el plazo de 15 días hábiles, a 
partir de la fecha de publicación 
de este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, remita a esta 
Jefatura Provincial en Burgos, ca
lle Plaza de Alonso Martínez, 7, A,
l.°,  la declaración que estime 
oportuno en defensa de sus dere
chos, en relación con la denuncia 
formulada contra él, por el Guar
da del Patrimonio Forestal del. 
Estado, D. Lucas Pérez Escolar, el 
día 18 de julio 1972, por pescar a 
mano y sin licencia en el río Ce- 
rrata, término municipal de San
ta Olalla, advirtiéndole que de no 
hacerlo así continuará la tramita
ción del expediente, irrogándole 
los perjuicios a que en derecho 
hubiere lugar, y que las firmas 
que aparezcan en los escritos que 
presenten, deberán estar diligen
cias notarialmente o reconocidas 
por la Alcaldía donde residan los 
firmantes, además de citar el nú- 
ro del expediente 492/72.

Burgos, 10 de enero de 1973.— 
El Jefe del Servicio Provincial 
P. O.—Fernando Luera.

Comisaría fie Aguas ael libero
El Ayuntamiento de Pedrosa d» 

Rio Urbel (Burgos), y en su nom
bre y representación su Alcalde 
Presidente, solicita del Comisario 
Jefe de Aguas de la Cuenca del. 
Duero, el permiso de vertido de 
aguas residuales procedentes def 
saneamiento del barrio de Lodoso, 
de ese Ayuntamiento.

Información pública
Las obras comprendidas en el 

proyecto son las siguientes:
Se adopta el sistema unitario 

con un solo emisario.
La longitud total de la red es de 

1.796,60 metros de tubería de hor
migón vibrado de 0 15, 20, 25, 30 
y 40 centímetros.

En los entronques se instalarán 
pozos de registro y 5 cámaras de 
descarga automática.

Al final del emisario se dispone 
de una fosa séptica con tres po
zos, el último filtrante y el afluen
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te, verterá al arroyo El Campillo.
Lo que se hace público en cum

plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 11 del Decreto de 14 de no
viembre de 1958 por el que se 
aprueba el Reglamento de Policía 
de Aguas y sus Cauces, y demás 
disposiciones de aplicación, a fin 
de que en el plazo de treinta (30) 
días naturales, contados a partir 
de la fecha de publicación de es
te anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de Burgos, puedan 
formular las reclamaciones que 
consideren pertinentes los que se 
crean perjudicados con el vertido 
anteriormente reseñado, ante esta 
Comisaría de Aguas, Muro 5, en 
Valladolid, encontrándose el Pro
yecto para su examen, en las Ofi
cinas del citado Organismo, du
rante el mismo período, en horas 
hábiles de despachó.

Valladolid, 12 de enero de 1973. 
—El Comisario Jefe de Aguas, Ma
nuel Jiménez Espuelas.
***<*******>»^^^.«

Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro

Anuncio ele concurso
Objeto: El arrendamiento del 

servicio de Matadero Municipal, 
de esta ciudad de Miranda de 
Ebro, que tendrá una duración de 
cinco años.

Tipo de licitación: 650.000 pese
tas de canon anual.

Pliego de condiciones: Estará 
de manifiesto en las Oficinas Mu
nicipales, desde las nueve a las 
¡catorce horas.

Garantía provisional que presta-' 
rán los licitadores: 81.250 pesetas.

Garantía definitiva: El adjudica
tario deberá constituir la garantía 
definitiva equivalente a una tri- 
mestralidad del canon anual de 
adjudicación, en la forma que de
termina el artículo 75 del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

Modelo de proposición
D , vecino de , que 

-vive en , calle ......... núme
ro ..., con documento nacional de 
identidad número ...... en nombre 
propio, o en representación de 
i-  hace constar:

1—Que solicita su admisión al 
■concurso convocado por el Ayun
tamiento de Miranda de Ebro, en 
el Boletín Oficial del Estado, nú
mero d,e fecha , para 

contratar el arrenda miento del 
Servicio de Matadero.

2. Se adjunta documento justi
ficativo de haber prestado la ga
rantía provisional de  ptas.

3. Acompaña los. docume n t o s 
exigidos en el pliego de condicio
nes.

4. Propone como precio o ca
non del arrendamiento la cantidad 
de  pesetas (expresar 
la cantidad en letra y cifra).

5. Acepta plenamente el pliego 
de condiciones de este Concurso 
y cuantas obligaciones del mismo 
se deriven, como concursante y 
como adjudicatario si lo fuere.

(Lugar, fecha y firma del licita- 
dor).

Presentación de plicas: Las pro
posiciones se presentarán en so
bre cerrado, que podrá ser lacra
do y precintado, y en el que figu
rará la inscripción: «Proposición 
para tomar parte en el concurso 
convocado para la contratación 
del arrendamiento de los servicios 
del Matadero Municipal de Miran
da de Ebro».

Los pliegos que contengan pro
posiciones se presentarán en la 
Secretaría Municipal, de nueve a 
catorce horas, dentro del plazo de 
20 días hábiles, siguientes al de 
la publicación del anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado.

Apertura de plicas: Se realizará 
a los veintiún días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de la 
publicación del anuncio en el Bo
letín Oficial del Estado, a las tre
ce horas, en la Casa Consistorial.

Miranda de Ebro, 17 de enero de 
1973.—El Alcalde, Isaac Rubio.

292.-357,00

Ayuntamiento de Belorado
El pliego de condiciones que ha 

de regir en la subasta de un apro
vechamiento extraord i n a r i o de 
1.181- hayas maderables, marcadas, 
con un volumen de 526 metros cú
bicos de madera y 210 metros cú
bicos de leñas de sus copas, en el 
monte número 6 del catálogo, de
nominado Montemayor, pertene
ciente a este Ayuntamiento, se ex
pone al público durante el plazo 
de ocho días, en la forma ordena
da por el Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales.

Belorado, 15 de enero de 1973.— 
'El Alcalde, Gerarda Castro.

Ayuntamiento de Briviesca
Por don Teodoro Llanos Gutié

rrez, se ha solicitado licencia mu
nicipal para instalar un depósito 
subterráneo de fuel-oil, con capa
cidad de almacenamiento de 50.000 
litros, a instalar en la fábrica de 
cerámica que el mismo posee en 
esta localidad y para las necesida
des de dicha industria.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del artícu
lo 30 del vigente Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas, se abre in
formación pública, por término de 
diez días, a contar de la fecha de 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
afectados de algún modo, puedan 
formular las observaciones que es
timen pertinentes, a cuyo efecto 
se hace saber que el expediente que 
se instruye con motivo de la indi
cada solicitud, se halla de mani
fiesto en el Negociado de Industria 
de este Ayuntamiento, donde podrá 
ser examinado durante las horas 
de oficina en el indicado plazo.

Briviesca, 13 de enero de 1973.— 
El Alcalde, Antonio López Linares 
Martínez.

259.-181,00

Ayuntamiento de Medina 
de Pomar

En sesión plenaria celebrada por 
el Ayuntamiento de mi presidencia, 
el día id de enero de 1973, acordó 
aprobar el proyecto técnico de las 
obras de pavimentación de varias 
calles de la ciudad, señaladas con 
las letras «A» a la «G», ambas in
clusive, redactado por el Ingeniero 
de Caminos, don Miguel Bronchalo 
de la Vega, cuyo proyecto consta 
de: a) memoria; b) planos; c) 
presupuesto, y d) pliego de condi
ciones. Aludido proyecto importa 
5.287.903 pesetas.

Lo que se hace público, al objeto 
de que durante el plazo de quince 
días pueda ser examinado y for
mular las reclamaciones que se 
consideren pertinentes.

Medina de Pomar, 13 de enero 
de 1973. — El Alcalde, Serafín Pérez 
Merino.

Junta vecinal de Lechedo
Por esta Junta vecinal se instru

ye expediente para desafectar de 
su condición de bienes de servi
cio público, los edificios «Casa 
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Concejo y Cabaña», en razón a no 
cumplir ya los fines para los que 
en su día fueron adaptados, pa
sando a calificarla como bienes 
de propios.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, a los efectos 
del artículo 8.°, número 2, del Re
glamento de Bienes de las Corpo
raciones Locales de 27 de mayo 
de 1955, poniéndose de manifiesto 
al público referido expediente por 
término de un mes. en la Secreta
ría de la Junta, a fin de que pue
dan formularse las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Lechedo, 12 de enero de 1973.— 
El Alcalde, Miguel Vélez.

anuncios Particulares
Junta del monte «Pinar», par

ticular, <fe Quemada
Cumpliendo acuerdo tomado por 

esta junta del monte «Pinar» par
ticular de Quemada, se hace saber 
que el día 27 del presente mes de 
enero y a las trece horas se su
bastará el aprovechamiento fores
tal de resinación de 28.800 pinos 
del monte «Pinar» particular, ba
jo el tipo de tasación de 636.600 
pesetas, siendo en quinto año del 
quinquenio de explotación.

Dicha subasta se celebrará con
forme al pliego de condiciones que 
tiene aprobado esta junta, y para 
poder optar a la subasta los 11-, 
Citadores deberán consignar como 
garantía provisional la cantidad 
de 40.000 pesetas en la tesorería 
de la misma.

Las proposiciones deberán pre
sentarse en la Secretaría de esta 
junta hasta media hora antes de 
la señalada para la celebración de 
la subasta.

Los gastos de anuncios, contra
tos e indemnizaciones y demás que 
se deriven de esta subasta serán 
de cargo del adjudicatario.

Quemada. 3 de enero de 1973.— 
El Presidente, Constancio Esteban.

285.-159,00

Ayuntamiento de Cubillo 
del Campo

En el «Boletín Oficial» del Es
tado. correspondiente al diá diez 
del mes en curso, número nueve, se 
Inserta anuncio de subasta para 
la explotación de saca de arena y 
grava en una extensión de un mi

llón de metros cuadrados de su
perficie.

El tipo de licitación es de dos 
millones seiscientas veinticinco 
mil pesetas.

El plazo para la explotación se
rá de treinta años.

En Secretaría Municipal se en
cuentra de manifiesto el pliego de 
condiciones y expediente general.

La garantía provisional, será* el 
dos por ciento del primer millón 
y el uno y medio por ciento del 
resto, que asciende a la cantidad 
de cuarenta y cuatro mil trescien
tas setenta y cinco pesetas.

La definitiva el cuatro por cien
to sobre el primer millón y el tres 
por ciento del resto.

Las plicas podrán presentarse 
hasta el día dos de febrero antes 
de las trece horas, dias hábiles y 
hora de oficina, en Secretaría Mu
nicipal.

La apertura de plicas tendrá lu
gar el día veinte de febrero a las 
trece horas, en el Ayuntamiento.

Modelo de proposición
Don ..................... .... de
 años, natural de  

con domicilio en ................
calle ........ , número ,
piso con D. N. I. núm.  
expedido en  con 
fecha de  en relación 
con la subasta anunciada en el 
«Boletín Oficial» del Estado del día

 número ..............  para ,
la explotación de saca de arena y 
grava en ese término municipal, 
en una extensión de un millón de 
metros cuadrados de superficie,,., 
ofrece la cantidad de  
(en letra y en número) compro
metiéndose en todo lo demás a — 
cumplir con lo que se indica en el 
pliego de condiciones que regirá la. 
subasta.

(Fecha y firma).
Las proposiciones, acompañadas* 

de la declaración jurada que de
terminan los artículos cuatro y 
cinco, reintegradas y con el justi
ficante de haber constituido la 
fianza se presentará en sobre ce
rrado, que podrá ser lacrado, con 
la inscripción «Proposición para., 
tomar parte en la subasta de sa
ca de arena y grava en Cubillo 
del Campo», en una extensión de 
un millón de metros cuadrados.

Cubillo del Campo, once de ene
ro de mil novecientos setenta y: 
tres.—El Alcalde, V. del Pino.

286.-353,00

^'cAJ A DI?AHORRO?^ 

MUNICIPAL DE BURGOS

Extravío de la libreta número 
96.932-6, de la Oficina Central.

Plazo de reclamaciones, 30 días.
266.-50,00

 

Caja de Ahorros Municipal
VIVIENDAS

’AVDA, PERLADO CADAVIECO - GAMONAL
——-

Podríamos citar una larga lista de facilidades para convertir
se en propietario, pero nos limitaremos a un EJEMPLO.

Valor de la vivienda . . 180.000 pesetas
Entrega inicial . . . . 25.000 >
Mensualidad  1.400 »

UNA SOLUCION PARA CADA CASO

INFORMES: Oficinas Centrales <le la CAJA DE AHORROS MUNICIPAL 

(Departamento de Inmuebles) 

Oficinas en Gamonal y Capiscol

Oficinas en Avenida Perlado, i, i.°, derecha

Imprenta Provincial


